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REFORMA  DE  ESTATUTOS  DE  SUTEL
POR QUÈ?    PARA QUÈ?

1-  Ajustamos las FINALIDADES de nuestro Sindicato jerarquizando nuestro histórico rol en la DEFENSA DE ANTEL y, además, incorporando la importancia de la Formaciòn Sindical.

2- Incluimos como socios ACTIVOS de Sutel a los trabajadores  TERCERIZADOS que realizan tareas genuinas relacionadas directamente con el giro de Antel.
3- La elección del Congreso de Delegados se realizará CADA DOS AÑOS y se establece un mecanismo para completar las ternas cuando éstas queden incompletas por renuncias o acefalìas.
4-  La Mesa Ejecutiva también será elegida CADA DOS AÑOS y el cargo de Presidente tendrá voto sencillo en todas las instancias y voto doble en casos de empate. 
5- Las Comisiones Estatutarias (Fiscal, Electoral y Tribunal Arbitral) duraràn DOS AÑOS en sus funciones. 
6- Estos tres últimos puntos (que comenzarían a regir a partir del 2018) permiten que el Sindicato no destine tanto tiempo de cada año al extenso proceso eleccionario y, de esta forma, puedan volcarse sus fuerzas y fondos al cumplimiento de su plataforma y objetivos fundamentales.
7- Para cualquier definición de los destinos de nuestro local de la calle Sarandì 283 se requerirà resolución de la Asamblea General de Sutel.

POR  TODO ESTO EL PRÒXIMO  11 DE OCTUBRE VOTAMOS LA PAPELETA CELESTE.
VOTAMOS  EL  SI  A LA REFORMA DE NUESTROS ESTATUTOS.
